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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF: 63001311000220230033500 – CECMR 
DEMANDANTE: LIDA YANET CASTRO TAPASCO 
DEMANDADO: HECTOR FABIO GALVIS 

 
Revisada la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, 
encuentra el despacho que la misma no cumple con el requisito contemplado 
en el artículo 6 de la ley 2213 de 2023, por lo tanto, se procederá con su 
inadmisión y se realizaran los demás ordenamientos que indica la ley. El 
Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío, RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso, promovida a través de apoderada judicial por la señora Lida Yanet 
Castro Tapasco en contra del señor Héctor Fabio Galvis, para que en el término 
perentorio de cinco (5) días se subsane la demanda, so pena de rechazo; en 
los siguientes aspectos,    
 

• Se debe dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 6 de la ley 2213 
de 2022. 

• Informe la parte interesada  el Domicilio conyugal,  factor esencial para 
determinar la competencia del proceso. 

 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada Doralba Villa Ríos, para que 
actué en representación de la señora Lida Yanet Castro Tapasco en el presente 
proceso, de conformidad con el poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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